
 

AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS GRUPALES, 
ORGANIZACIÓN DE ACTOS Y OTRAS ACCIONES LLEVADAS A CABO POR 

 ESTUDIANTES DE LA EPSE
DATOS CONVOCATORIA 

Título 
Ayudas para el desarrollo de proyectos grupales realizados por estudiantes de las 
titulaciones de Grado y Máster de Telecomunicaciones, Informática o Industriales de la 
Escuela Politécnica Superior de Elche 

Objetivo Financiar total o parcialmente las acciones realizadas por colectivos de estudiantes en el 
ámbito del desarrollo de proyectos grupales. 

Entidad convocante ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DE ELCHE 

Web http://epse.umh.es/ 
 

Plazo 
Presentar en oficina de EPSE hasta el 30 DE ENERO DE 2020 a las 14:00 HORAS y por 
correo electrónico a mcivico@umh.es 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

Tipo ayuda AYUDA ECONÓMICA AL COLECTIVO DE ESTUDIANTES 

Duración Desde la resolución hasta el 30 de Noviembre de 2020 

Dotación Variable 

Requisitos 

- La solicitud será realizada por un profesor/a que supervise el trabajo de los 
estudiantes y aporte un centro de gasto compatible con la ayuda. 

- Los estudiantes participantes del proyecto deberán encontrarse, en el momento de 
presentar la solicitud, matriculados en el curso 2019/2020 en cualquier titulación de 
la EPSE. 

Financiación global 5000 euros 

Compromisos 

- Los participantes de los proyectos financiados deberán cumplir con lo establecido en 
la memoria presentada del proyecto. 

- Finalizado el proyecto, el/la profesor/a responsable se compromete a presentar una 
memoria sobre el trabajo realizado entre los miembros del proyecto siguiendo el 
anexo I. Esta memoria podrá ser publicada para dar visibilidad al trabajo desarrollado. 
La fecha límite para la presentación de la misma será el 30 de noviembre de 2020 y 
será comunicada al Subdirector de Innovación y Coordinación Docente 
(mlucas@umh.es) 

- El/La profesor/a responsable se compromete a que el grupo del proyecto participe en 
la Jornada de Puertas Abiertas siguiendo las instrucciones de la organización de la 
jornada. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 



Observaciones 
Cada solicitud deberá presentar una memoria donde se indique el título del proyecto, 
solicitantes, objetivos, medios con los que cuenta y presupuesto del mismo. 

Gestor EPSE 

Miguel Ángel de la Casa Lillo (mcasa@umh.es) 

Patricia Mazón Canales (pmazon@umh.es) 

Vicente Galiano Ibarra (vgaliano@umh.es) 

 


